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ÜQIEL Conlorcanqui
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombrcs,'

"Año de la utridad, la pez y el des¡rrollo"
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N IEVA,

V¡ltos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
lar en concordanc¡a con Ias politicas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el a(ículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposjciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por ínalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nst¡tuciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista pla?a vacante en las instituciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de seNicio docente en

ión básica y técnico productrva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la f¡nalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al proced¡miento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de Ia UGEL, el contrato suscrito enke el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, yj

De conformidad con Ia Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma l\4agisterial y su mod¡ficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 00'1-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Mlnisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funcrones

por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administralivo General;

SE RESUELVE:

ARTiCULO '10.. APROBAR EL CONTRATo, por servicios personales según el

o-

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejeculora y el personal docente que a continuación se ind¡ca
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,I.I. DAfOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

TECHA DE NACIi/IENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO YiO GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

Y/O MODALIDAD

TiTUCION EDUCATIVA

IGO DE PLAZA

YAGKUAG WSHU, MONICA

D.N.r. N.47306955

FE[¡tENtt{O

1/{'t991

0.L rf 19990

PROFESOR

EDUCACIaII IilICIAL BILINGUE

lnlclal. Jardín

273

92125121il13

PROFESOR

oFtcto [" El&20'16/§PEoPEP-uPP (2E112¡2016)

2329437 No DE FOLIoS: 43

ACTA DE ADJUOICACION

Desde el 3/1/2023 hasta e!1?i31n023

30 Horas Ped¿gog¡cas

PUN

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGEÑCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2".- ESTABLECE& conÍome ai Anexo 1 del Decreto Supremo N' 001-

2023-M|NE0U, que conliene el docurnento "Contrato de Servicio oocente', es causal de resolución del clntrato cuálqubra de los motivos

señaldos en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3".. AFECTESE a h cadena presupuestaf co¡respondienle de acuerdo al Texto

Ún¡co Ord€nado del Clasifrador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año

Fbcal 2023.

ARTICULO 1".- NOTIFICAR, la presente resolución a h paíe interesada € hsbncias
,.iñiñi.káriv.. ú¡tiñañte ñ.r. ." 
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PROF. NOR*IA ISABEL ZEGARRA BAUrISrA

UGEL Condorcanq¡]
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
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Regístrese y comun¡quese.


